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ue en junio del año 1998 cuando un grupo
de dirigentes estudiantiles mapuche llega-
mos hasta Valparaíso, para participar del
Congreso Nacional Universitario, convo-

cado por la Confech como cierre de un largo proce-
so de movilización que por largos meses había
remecido con paros, tomas, masivas marchas y
protestas callejeras gran parte del país. Participamos
como dirigentes y delegados de la Federación de
Estudiantes de la Universidad Católica de Temuco
(FEUCT) y nuestras demandas correspondían a
las comunes del estudiantado chileno en general
(aumento de crédito fiscal y otros apoyos solidarios,
acceso a becas, participación en las diversas instan-
cias de gobierno universitario, etc). Representá-
bamos en Valparaíso al estudiantado de la UCT,
pero con el respaldo del resto de nuestros compañe-
ros de Federación -chilenos en su mayoría-
logramos plantear en varias comisiones de trabajo
nuestros puntos de vista como mapuche respecto
de la denominada "crisis de la educación superior".
Y es que a pesar de existir en aquellos años no más
de dos o tres organizaciones universitarias mapuche,
los temas que cruzaban al estudiantado a nivel
nacional eran analizados y debatidos por nosotros
con pasión. Sin olvidar, por supuesto, nuestras
propias demandas y reivindicaciones como sector,
por entonces las mismas de hoy: aumento de becas
indígenas, creación de hogares estudiantiles, incre-
mento de becas de alimentación y revisión de
mallas curriculares en algunas carreras emblemá-
ticas como Educación Intercultural Bilingue (EIB).

Hacer confluir las demandas de los universi-
tarios del país, con aquellas locales y particulares
que nos afectaban como jóvenes mapuche en el
sur, fue lo que intentamos hacer en Valparaíso. No
lo logramos en absoluto. Y es que pesar de las es-
peranzas depositadas, el Congreso no resultaría
más que un lamentable espejismo. A pesar de la
masiva participación y la confluencia de diversos
sectores hasta entonces antagónicos (la izquierda
por primera vez había arrebatado al gremialismo
la conducción de la Pontificia UC), finalmente las
peleas de las cúpulas partidarias (de la Concertación,
el PC y la derecha), terminaron por desvirtuar el
Congreso, deslegitimar sus acuerdos y, lo más gra-
ve, sepultar cualquier proyección futura. En medio
de este clima enrarecido y a ratos violento, la voz
mapuche que intentamos hacer escuchar pasaría
sin pena ni gloria. La mayoría de las Federaciones
la verdad no nos pescó. Y cuando lo hicieron, solo
fue para sumar nuestro voto en la plenaria.

Ha pasado casi una década y nuevamente pro-
testas estudiantiles paralizan el país de norte a sur,
incluida muchas zonas de Wallmapu. No se trata
hoy de los universitarios. Esta vez son los chicos
secundarios, cerca de 500 mil, quienes parecieran
darnos clases de participación política, vocación
de unidad y capacidad de movilización, a la par
de sorprender a la presidenta Michelle Bachelet
con la primera grave crisis de su gobierno. Ya se
pronosticaba el año 98' en Valparaíso: la Concer-
tación pagará algún día las consecuencias de
administrar el desigual modelo educacional here-
dado de la dictadura militar. Y está pasando, solo
que a manos de chicos que no superan los 17 años
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F
estadísticas, esta realidad se siente, se observa y
nos hiere a diario. Qué decir de nuestras zonas rura-
les, golpeadas por la pobreza, la contaminación
ambiental, el saqueo impune de nuestras riquezas
naturales y en algunos casos, el más feroz aislamien-
to geográfico. Por estos días, se ha vuelto casi un
lugar común citar estadísticas. Basta señalar que
actualmente gran parte de los secundarios estudian
en la educación municipalizada (60%). De todos
ellos, solo poco más de la mitad logró superar el
puntaje mínimo [450 puntos] para optar a una
carrera universitaria tras rendir la pasada PSU el
2005. Por otro lado, el 91% de los matriculados en
colegios particulares logró superar dicho puntaje.
Esto es, el 32% del total de los secundarios del
país. Si nos remitimos a los puntajes nacionales, el
68% corresponden a alumnos de colegios particu-
lares y sólo el 10% a municipales. La desigualdad
(¿o el apartheid?) en la educación por tanto existe,
es grotesca y afecta de sobremanera a los estudiantes
provenientes de los estratos más desfavorecidos de
la sociedad. Y golpea de manera dramática a las
comunas pobres, que carecen de los recursos econó-
micos necesarios para otorgar una educación de
calidad en aquellos liceos bajo su administración.

Según la Encuesta Casen, el ranking de las
regiones más pobres del país es liderado lejos por
la IX y VIII, en primer y segundo lugar respectiva-
mente. La misma Casen nos dice que las 10 comunas
con mayor porcentaje de indigencia a nivel nacional,
9 corresponden a Gulumapu. Datos del Mideplan
nos señalan por su parte que solo un 7,9% de la
población mapuche logra acceder a la educación
superior, la mitad en relación al promedio de la
población chilena (16.8%)... ¿Qué trato de decir
con todo esto? Que en esta importante e inédita co-
yuntura de lucha social, los mapuche -como pueblo-
tenemos al parecer mucho que decir. Y que las
demandas de nuestros estudiantes, pendientes desde
el año 98', debieran comenzar a ser abordadas de
manera responsable por nuestras organizaciones.
Principalmente, por todos aquellos actores vincula-
dos al área de la educación, tales como agrupaciones
universitarias, hogares, asociaciones de profesores
y sostenedores de colegios rurales inter-culturales.

El silencio del mundo político social mapuche
en la presente coyuntura debiera llamarnos a la
reflexión. Sobre todo el silencio de nuestros universi-
tarios, que han debido sortear todas y cada una de
estas vergonzosas cifras estadísticas para poder
acceder a la esquiva educación superior. Debieran
saberlo mejor que nadie: el reto de posicionar la
voz de nuestro pueblo en este tipo de coyunturas,
ante todo les corresponde a ellos. Parte de sus obli-
gaciones como actores políticos que son. En los
hechos, todo lo que logren o no logren conquistar
los secundarios tras la actual negociación con el
Ministerio de Educación en Chile, repercutirá -para
bien o para mal- en las futuras generaciones de
nuestro pueblo. Ya sea en su posibilidad de acceder
a un mejor bienestar o bien para perpetuar la pobreza
y facilitar su definitiva chilenización. La muerte de
nuestros escolares en Lago Maihue, la cara más
dramática de este verdadero apartheid educacional
que nos afecta, impone a todos el desafío de parti-
cipar / Azkintuwe

que nacieron en su mayoría en plena "democracia" y
para quienes Pinochet no es más que un anciano ex
dictador que usa pañales y se alimenta de colados. Un
chivo expiatorio que -como ha comprobado para su
pesar Michelle Bachelet- ya no convence a muchos.

Las demandas planteadas por los secundarios en
las últimas semanas (derogación de la LOCE, refor-
mulación de la Jornada Escolar Completa (JEC); estudio
y reforma de la municipalización de la educación;
gratuidad de la PSU; gratuidad del Pase Escolar; incre-
mento de raciones alimenticias), no son ajenas a la
lucha de nuestro pueblo por sus derechos ni a las histó-
ricas demandas del estudiantado mapuche. Menos aún
cuando intentan, en lo sustantivo, terminar con la escan-
dalosa desigualdad que impera en el país y que tienen
a la población de nuestro pueblo liderando todos los
ranking de pobreza y marginación social habidos y por
haber. Quienes vivimos en Gulumapu (VIII, IX y X
regiones de Chile), sabemos que más allá de las frías
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las familias mapuche de la región”. En un comunicado
plagado de buenas intenciones, el terrateniente señalaba:
“Hemos optado por la política de lo posible, realizando
un aporte concreto que aúna cantidad y calidad. Proba-
blemente seamos los primeros en hacerlo, pero más
que ocupar ese lugar lo que nos interesa es que esta
iniciativa sea también tomada por otros actores para
contribuir a la solución de un problema secular”.

El campo entregado como muestra de "buena volun-
tad" está en la zona de Piedra Parada, a 50 kilómetros
de la localidad de Gualjaina y a 150 de Esquel. El
predio quedaba a disposición de la provincia siempre
que fuese destinado al desarrollo
del Pueblo Mapuche, cuyos inte-
grantes, para acceder a las tierras,
debían elaborar proyectos produc-
tivos para trabajarlas. De acuerdo
con la empresa, el campo “dispone
de una fuente de agua primaria
que discurre a lo largo de 12 kiló-
metros, siguiendo el cauce del río
Chubut” y es “apto tanto para la
ganadería como para la agricul-
tura”. Pero el gobierno de la pro-
vincia prefirió mirarle los dientes,
revisárselos uno por uno. De esa
tarea se encargaron los ingenieros
agrónomos de la Agencia de Ex-
tensión de Esquel del Instituto
Nacional de Tecnología Agrope-
cuaria (INTA). Después de revisar
el informe de los técnicos, la opi-
nión de las diferentes dependencias
del gobierno coinciden en “la poca

Consejo de Derechos Humanos aprueba Proyecto de Declaración

Amulzugun  /  Crónica

GINEBRA / Después de 22 años de negociaciones, los
miembros del nuevo ente de Naciones Unidas (ONU)
-sustituto de la Comisión de Derechos Humanos-
decidieron el pasado 29 de junio -por 30 votos contra
17- la aprobación de la Declaración de Derechos de
los Pueblos Indígenas, considerada un paso histórico
en la lucha por el reconocimiento de sus derechos
colectivos. Entre lágrimas, abrazos y aplausos, los
representantes de los pueblos indígenas y las delega-
ciones impulsoras de la declaración celebraron la
adopción de la propuesta, que deberá ser ahora ratificada
por la Asamblea General. Sólo dos países votaron en
contra, Canadá y Rusia, mientras que otros 15 se abs-
tuvieron, entre ellos Argentina, que en el último momen-
to retiró su apoyo al texto ante la indignación del resto
de los países latinoamericanos. Según el canciller
Jorge Taiana, presente en la votación, el motivo de la
abstención fue la falta de elementos que permitan poner
al mismo nivel "el derecho de autodeterminación de
los pueblos y el principio de unidad nacional".

A pesar de estas resistencias, que podrían repetirse
en Nueva York para tratar de frenar el proyecto, se
espera que la declaración pase sin problemas por la
Asamblea, ya que se trata de uno de los primeros logros
del nuevo consejo de la ONU. La comisionada mexicana
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Xóchitl
Gálvez, declaró “este es un mensaje al mundo sobre
el respeto a los derechos de los pueblos indígenas y
una manera muy importante de abrir este nuevo con-
sejo”. La semana previa, Canadá, Rusia, Australia, EE-

Un paso histórico en la ONU
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Gobierno provincial ante revelador Informe del INTA

Rechazan tierras de Benetton
PUELMAPU / (Por Página12) El refrán popular acerca
de lo inoportuno de revisarle los dientes a un caballo
regalado poco le importó a Chubut. El gobierno de esa
provincia rechazó por improductivas 7.500 hectáreas
de tierras que le habían sido donadas por el terrateniente
Luciano Benetton –poseedor de casi un millón de
hectáreas en Puelmapu– a fines del año pasado para
que fueran restituidas a las comunidades mapuche.
Según el gobierno chubutense, la decisión fue adoptada
luego de que un informe del INTA demostrara “la poca
receptividad productiva del predio”. Las donaciones
ofrecidas por el grupo italiano Benetton, a través de la
Compañía de Tierras del Sud Argentino, siempre tuvie-
ron como objetivo poner fin a las disputas por las tierras
que mantienen con el Pueblo Mapuche. El último
conflicto terminó con un matrimonio desalojado de un
terreno de 300 hectáreas.

La empresa denunció a Atilio Curiñanco y Rosa
Nahuelquir en 2002 por usurpación y la Justicia de
Esquel ordenó que fueran desalojados. Para lavar su
imagen después de esa acción, Benetton ofreció en
2004 entregar a la familia mapuche 2.500 hectáreas
“cercanas a Esquel y de buena tierra”, según aseguró
la propia compañía. Se trataba, de acuerdo con el grupo
empresario, de “una contribución concreta, a la par
simbólica, a la solución de un enfrentamiento histórico”.
Sin embargo el matrimonio no compartía su visión: no
aceptaron las tierras porque sostenían que no se trataba
de hacer filantropía y porque, decían, "Benetton no
puede donar lo que no le pertenece". La última oferta
triplicó a la anterior y cambió de destinatario. En
noviembre de 2005, Benetton ofreció 7.514 hectáreas
al gobierno de Chubut. El propósito de la empresa era
“concretar un proyecto sustentable a beneficio de

Mapuche Folil
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UU y Nueva Zelanda habían expresado sus reservas
al texto y plantearon prolongar las negociaciones, al
menos hasta la próxima sesión del CDH en septiembre.
Chávez señaló que "más allá del resultado, a partir de
ahora los Estados y los pueblos indígenas inician una

nueva etapa basada en una relación de tolerancia, de
respeto y de integración de esas comunidades en sus
respectivas sociedades". "Las condiciones de margina-
lidad y opresión que viven muchos de esos pueblos no
van a cambiar como por milagro de la noche a la
mañana, pero se trata del punto de partida para revertir
esa situación... Aunque no se irá a la misma velocidad
en todas partes del mundo, todos iremos en la misma
dirección", recalcó Chávez, quien expresó su confianza
en que el texto logre ser aprobado por consenso en
septiembre próximo, cuando celebrará su sesión anual.

Cabe destacar que la Declaración reconoce el dere-
cho de los pueblos indígenas a la libre determinación
y establece que deben dar su consentimiento a la explo-
tación de los recursos naturales de sus tierras y limita
las actividades militares sobre esos territorios. Además,
reconoce sus derechos colectivos, tales como la preser-
vación de sus valores culturales y de su identidad étni-
ca, o la protección ante cualquier intento de expulsión
de sus territorios. Sin embargo, se trata de un instrumen-
to que no es de obligado cumplimiento por parte de
los Estados, aunque muchos lo ven como el germen
de una futura convención que sí tendría ese carácter.
"En esta memorable ocasión, en nombre del Caucus
indígena, queremos expresar nuestra emoción más
profunda sobre la adopción de la Declaración. Persis-
timos en nuestros esfuerzos y nos mantuvimos vigilantes
en contra de las fuerzas estatales más importantes del
mundo. Mientras que este reconocimiento es importan-
tísimo, es su implementación en el ámbito de las comu-
nidades lo que tendrá un impacto y dará a nuestros
niños la esperanza de un futuro en el que sus vidas e
identidades serán respetadas... Tenemos la esperanza
de que nuestros futuros como pueblos indígenas y
Estados se encontraran para hacer posible nuestra con-
tribución positiva a la humanidad", señalaron las
organizaciones indígenas / Azkintuwe

receptividad productiva del predio y en la despro-
porcionada inversión necesaria para desarrollar in situ
un emprendimiento productivo perdurable en el tiempo,
para más de dos familias dentro de parámetros produc-
tivos normales y/o habituales de la zona”. El informe
del INTA indica que sólo 308 hectáreas del total
pertenecen al tipo que corresponde a valles y mallines
(praderas cenagosas) húmedos o subhúmedos. No sólo
la producción agrícola está en duda, las condiciones
tampoco son las mejores para la cría de animales. El
análisis de la producción forrajera en el lugar arroja
que el promedio de forraje producido es de 126,4 kilos
anuales por hectárea, “de los cuales puede consumirse
el 45% para realizar un uso sustentable de estos pasti-
zales”. El estudio asegura que, teniendo en cuenta que
una unidad ganadera ovina “requiere 333 kilos de
forraje para su mantenimiento” al año, serían necesarias
5,9 hectáreas para cada animal y en todo el estableci-
miento no podría haber más de 1280 ovejas / Azkintuwe



Junto a ello, la Jefa de Estado anunció un paquete de
iniciativas de corto plazo para garantizar la "plena
integración" de los pueblos indígenas, entre ellas destacó
el inicio de la segunda etapa del Programa Orígenes
que incorporará mil nuevas comunidades. Para las
organizaciones, lo principal sería avanzar en la ratifica-
ción del Convenio 169, puesto que a su juicio no esta-
rían dadas las condiciones para un reconocimiento a
los pueblos indígenas en la Constitución Política, "ya
que en el parlamento no se cuenta con los votos que
permitan aprobar un reconocimiento real a nuestros
pueblos". Sin embargo, las organizaciones recuerdan
al gobierno que el reconocimiento constitucional es
una aspiración sentida por todo el
movimiento mapuche, por lo que
llaman a Bachelet a abrir espacios
de participación y consulta, esto
con el objetivo que dicho recono-
cimiento "sea verdaderamente
objetivo y satisfaga nuestras aspi-
raciones".

En relación a la voluntad de
diálogo planteada por Bachelet,
las organizaciones recordaron que
siempre han estado dispuestas a
dialogar, constituyendo este un
"principio fundamental en nuestra
sociedad". Sin embargo, recalcan
que cualquier diálogo debe darse
en un "plano de igualdad, por ello,
manifestamos nuestro convenci-
miento de que para la construcción
de una sociedad plurinacional y
multicultural el diálogo es un fac-

Amulzugun  / Crónica
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Comunidades de Neuquén ingresan a propiedad del Ejército

PUELMAPU / (Por Tayiñ Rakizuam) “Hoy hemos
asumido la responsabilidad histórica de ejercer nuestros
derechos y hemos comenzado con un proceso de recu-
peración territorial, como forma de poner en marcha
el reordenamiento territorial que venimos demandando.
Ya recuperamos los cuadros de invernadas que estaban
en jurisdicción del Ejército”. Con estás palabras, desde
el pasado 28 de julio, el Pueblo Mapuche de Neuquén
informaba de la recuperación de alrededor de 10.000
hectáreas de territorio en la zona de Pulmarí. Dicho
día, cientos de personas del Lof Catalán, Lof Ruka
Coroy, Lof Ñorkinko, Lof Kurumil, Lof Lefiman, Lof
Yegeywaj y Lof Tayiñ Rakizuam, acompañados de
mujeres y hombres de com pu lof de la provincia,
encabezadas por la Confederación Mapuche Neuquina,
ocuparon con 500 animales, los cuadros conocidos
como Ignacio, Pino Guacho, La Mina, Michayal y El
Carnero, todos hasta hace unos días en manos del
Ejército argentino.

Hasta el cierre de esta edición,  la recuperación a
llegado hasta las instalaciones del Ejército (Casino y
pequeñas casas, entre otras construcciones), esto en el
denominado Casco de la Estancia. Se recuperó también
el peri lago de Pulmari, el lugar en el que se encuentra
una muestra del arte ancestral mapuche (mal llamado
pintura rupestre) y el cementerio histórico de las comuni-
dades de la zona, que estaban apropiados por Domenico
Panciotto en el cuadro Las Margaritas. Panciotto,
compró una concesión por la módica suma de $ 20.000.-
con el peri lago y lugares ceremoniales incluidos. Este

Recuperan tierras en Pulmarí

Tayiñ Rakizuam

Tras anuncios de Presidenta Michelle Bachelet

Campaña por Convenio 169
GULUMAPU / (Por Pedro CAYUQUEO) Organizaciones
mapuches con base en la ciudad de Temuco anunciaron
la realización de una Campaña Nacional en favor de
la aprobación del Convenio 169 de la OIT, esto como
respuesta a los anuncios realizados por la Presidenta
Michelle Bachelet el pasado 23 de junio y que incluye-
ron la promesa de avanzar en la ratificación de dicha
normativa internacional. A través de una declaración
pública, las organizaciones llamaron a la primer manda-
taria a poner trámite de suma urgencia al proyecto del
ejecutivo relacionado con dicha materia. "Ante el anun-
cio de ratificación del Convenio 169 de la OIT, que
reconoce derechos de los pueblos indígenas y que la
gran mayoría de los gobiernos de América Latina rati-
ficaron hace ya tiempo, compartimos plenamente que
este debe ser confirmado al más breve plazo, a fin de
ir mejorando y reparando el mal trato del Estado chileno
hacia nuestros pueblos", señalaron entre otros los diri-
gentes José Nain, Galvarino Reiman, Francisco
Caquilpan y Maria Isabel Curihuentru.

"En relación al tema, manifestamos que como orga-
nizaciones indígenas en general –y mapuche en parti-
cular-, considerando que sólo falta la aprobación por
parte de la Cámara de Senadores, desarrollaremos una
Campaña Nacional por la aprobación de dicho convenio.
Esperamos de parte del gobierno su voluntad para avan-
zar decididamente en el tema", indicaron.Cabe recordar
que en su mensaje del pasado "Día de los Pueblos Indí-
genas", Bachelet recalcó su compromiso de impulsar
la ratificación del Convenio 169 y el postergado recono-
cimiento constitucional de los pueblos indígenas, ambas
demandas centrales del movimiento mapuche y que no
han logrado ser concretadas hasta la fecha por los suce-
sivos gobiernos de la Concertación en el Congreso.

Miguel A. Navarrete

tor urgente y determinante". Cabe destacar que la OIT
se ha ocupado de las cuestiones que atañen a los pueblos
indígenas y tribales desde la década de 1920, adoptando
al efecto los dos únicos instrumentos jurídicos interna-
cionales referidos específicamente a sus derechos: El
Convenio 107 y el Convenio169. Este último entró en
vigor el 6 de septiembre de 1991 y, hasta la fecha, ha
sido ratificado por gran parte de los estados en Latinoa-
mérica. Se trata de un instrumento exhaustivo con el
que se da tratamiento a diversas cuestiones relacionadas
con los pueblos indígenas y tribales, como los derechos
sobre la tierra, el acceso a recursos naturales, la sanidad,
la educación, la formación profesional, las condiciones
de empleo y los contactos transfronterizos. No obstante,
uno de los aspectos fundamentales del Convenio 169
es quizá su reconocimiento de la necesidad de adoptar
medidas especiales con el fin de abordar la especificidad
cultural de los pueblos indígenas y tener en cuenta sus
derechos por parte de los estados-nacionales / Azkintuwe

El área andina de Pulmarí, departamento de Alu-
miné, a 350 km de Neuquén, representa la vigencia de
la Lucha del Pueblo Mapuche por sus derechos funda-
mentales. Los campos de Pulmarí, un lugar de paisaje
paradisíaco, tienen dos lagos y posibilidades de desa-
rrollo forestal, turístico y agropecuario, fueron usurpadas
por el ejército argentino y fiscalizadas por el estado
luego de la mal llamada Conquista del “Desierto”,
expropiadas por el primer gobierno peronista, transfe-
ridas al Ejército posteriormente y prometidas por
Alfonsín, al regreso de la democracia. En 1987 se creó
la Corporación Interestadual Pulmarí (CIP). Las conce-
siones se iniciaron en 1995 a través de la CIP, provocan-
do la reacción del Pueblo Mapuche en su conjunto y
desde entonces el conflicto se agudizó.

“Desde la creación de la CIP y en la última década mas
gravemente han trasformado nuestra única esperanza
de Desarrollo, en un kiosquito inmobiliario, se han pri-
vilegiado entrega de concesiones de manera arbitraria
a los amigos del poder. Esto ha generado desintegración
Cultural y reduccionamiento territorial” Afirmó la
Confederación Mapuche Neuquina, en un comunicado.
“Nuestra demanda a sido efectuada a todos los niveles
del estado, incluso el Secretario General de la Presiden-
cia de la Nación, en mas de tres oportunidades se com-
prometió a dar respuesta a la demanda”, explicó el
Lonko Ricardo Kintunawel. “Pero a mas de dos años,
la única respuesta a sido pedir más tiempo. No queremos
esperar más, llevamos más de un siglo esperando”,
señaló. El día 30 al mediodía se acercó al espacio recu-
perado un oficial de gendarmería: “Venía de parte del
juez federal de Zapala, para informarnos que nos espera-
ba en esa ciudad para dialogar”, afirmó el Lonko Manuel
Catalán. Sin embargo, más tarde serían informados -
por la policía- que tenían 24 horas para abandonar el
lugar, ultimatum que todos rechazaron / Azkintuwe

empresario italiano, hace más de una década, cerró con
alambrado olímpico una gran porción de territorio,
impidiendo el acceso y construyendo en “su” estancia
un predio de hospedaje turístico (con la novedad el
“etnoturismo”), dirigido a clientes de elite y cuya tarifa
diaria por persona es de 200 dólares.
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atricia Troncoso, Jaime Marileo, Patricio
Marileo y Juan Carlos Huenulao continúan
hospitalizados en la ciudad de Temuco por
su delicado estado de salud tras 70 días en

huelga de hambre, medida suspendida el pasado 26
de mayo al arribar a un nuevo acuerdo con las autori-
dades de gobierno en Chile. En tanto, se mantiene el
clima de movilización en diferentes puntos del Territo-
rio Mapuche a fin de garantizar la satisfacción de las
demandas de los presos políticos, condenados en
virtud de la Ley 18.314 sobre Conductas Terroristas,
promulgada por el régimen militar de Augusto Pino-
chet y usada en democracia contra los luchadores
sociales. El martes 13 de junio se reanudó el trata-
miento en la Comisión de Constitución del Senado
del proyecto de ley para reformar el Decreto Ley 321
sobre Libertad Condicional y que busca la liberación
de los cuatro ex huelguistas y otros cinco presos polí-
ticos recluidos en las cárceles de Concepción y
Traiguén. Dicho proyecto fue presentado el miércoles
17 de mayo ante la Comisión de Derechos Humanos
del Senado, que aprobó su tramitación por unanimidad
de votos.

La iniciativa legal patrocinada por los senadores
Alejandro Navarro (PS), Guido Girardi (PPD) y Juan
Pablo Letelier (PS), y que posibilitó poner término a
la prolongada huelga de hambre, fue despachada por
dicha Comisión con algunas indicaciones sustitutivas
que -en rigor-, especifican detalles no planteados en
el proyecto original, en especial, indicó el senador
Naranjo, “la que señala que ninguna de las condenas
dictadas declaró la existencia de delitos contra las
personas”. Por la misma razón, se eliminó del texto
original la frase “en causas relacionadas con reivindica-
ciones violentas de derechos” consagrados en la ley
indígena, pues jurídicamente “violencia” se asocia a
delitos contra personas. El texto con el nuevo proyecto
que fue aprobado por la comisión, explicita que
podrán acceder al beneficio de la libertad condicional
los mapuche que hayan sido condenados a penas priva-
tivas de libertad por la Ley Antiterrorista o por delitos
sancionados en otros cuerpos legales “que no impli-
quen delitos contra las personas, en causas relacionadas
con la reivindicación de tierras indígenas ancestrales”.
También -detalló Naranjo-, se incluyó como requisito
para acceder al beneficio carcelario el cumplimiento
de un año de privación de libertad para los hechos
punibles ocurridos entre el 1 de enero de 1997 y 1 de
enero de 2006, “a fin que no se alegue que este proyec-
to de ley desnaturaliza la institución de la libertad
condicional, la cual ha sido siempre regulada como
un beneficio que supone algún tiempo de privación
de libertad en cumplimiento de la condena”. “Los
nueve condenados cumplen este requisito”, agregó
el senador socialista.

La iniciativa también incorpora un artículo transi-
torio para permitir que la Comisión Especial sobre
Libertad Condicional que funciona sólo los meses de
abril y octubre de cada año, pueda funcionar de ma-
nera extraordinaria por 30 días corridos, desde la
publicación de la ley. Esto, para que se pueda cumplir
con le objetivo de la pronta liberación de los conde-
nados. El senador agregó que “los argumentos que
expusimos, tanto en el ámbito político como jurídico,
son más que suficientes para demostrar las irregula-
ridades que hubo en el proceso y las discriminaciones
que han ocurrido con ellos, en el sentido que no se
ha tenido el mismo criterio para abordar situaciones
parecidas”, puntualizó. Otra condición exigida por el
cuerpo legal apunta a que todos los condenados deben
suscribir en forma previa una “declaración inequívoca
y favorable al no uso de la violencia”. Además, se
incluyó un artículo transitorio en orden a que la ley
pueda cumplir el objetivo de “la más pronta liberación
de los condenados, toda vez que la ‘Comisión Especial
sobre Libertad Condicional’ sólo funciona durante
los meses de abril y octubre de cada año”. Con todas

Semanas cruciales
PARLAMENTO CHILENO DECIDE SOBRE LIBERACIÓN DE PRESOS POLÍTICOS

Por Hernán SCANDIZZO

P

Diversas movilizaciones en apoyo a la libertad de los presos políticos
mapuches se vienen desarrollando en Wallmapu, a la espera que el

Parlamento resuelva sobre un proyecto de ley que busca liberar a dirigentes
condenados por Ley Antiterrorista. Mientras la derecha amenaza con

rechazar cualquier iniciativa en su favor, los cuatro ex huelguistas
permanecen bajo observación médica, tras permanecer 70 días en huelga

de hambre. Incertidumbre es la palabra que mejor grafica la situación
actual.

Foto de Archivo

Congresoen el

estas modificaciones el proyecto llegó la primera
semana de junio a la Comisión de Constitución y
Justicia, donde algunas voces parlamentarias, principal-
mente de la derecha política, han denunciado su
"inconstitucionalidad" como forma de justificar su
posición contraria a la iniciativa.

La actitud asumida por la derecha a tendido un
manto de dudas sobre la aprobación del proyecto,
por cuanto estaría permeando incluso a parlamentarios
de gobierno. Y si bien desde la Iglesia Católica y
sectores del Partido Socialista se intenta generar con-
fianza en las negociaciones, los presos políticos mapuche
detenidos en la cárcel de Traiguén - Rafael Pichun
Collonao y los lonko Pascual Pichun Paillalao y Aniceto
Norin Catriman - lanzaron el 28 de mayo un comunicado
público manifestando sus dudas respecto a la instancia
abierta e instando a mantenerse alertas. "Desde aquí
y con mucha preocupación hacemos un llamado a
todas las organizaciones, comunidades y personas que
han participado del proceso a que permanezcan atentas
al desarrollo de la discusión del proyecto de ley que
les permitiría el beneficio de libertad condicional.
Esto, porque para nosotros, hoy día el gobierno no
está dando ninguna garantía de su real voluntad política
para liberar a los presos y solucionar la situación de
los perseguidos políticos mapuche". Sus temores no
son injustificados. A poco de otorgar el Gobierno
trámite de suma urgencia al proyecto, Gonzalo Arenas,
parlamentario de la Unión Democrática Independiente

[UDI] declaró a La Tercera: “Es una vergüenza que
el Gobierno se haya dejado chantajear por violentistas.
Considero aún más grave que exija que el Congreso
se pronuncie sin ni siquiera meditar a fondo lo que
implica este perdonazo, este indulto encubierto”. En
tanto, Manuel García [RN] consideró que los
legisladores que presentaron la iniciativa “están
hundiendo a la región de la Araucania” y el abogado
Carlos Tenorio de la Sociedad de Fomento Rural
[SOFO], contratado para defender a los agricultores
en la zona mapuche, consideró que “cualquier modifica-
ción que deje sin efecto, directa o indirectamente,
resoluciones ejecutoriadas por otro órgano del Estado,
me parece pernicioso para el Estado de Derecho”.
Por su parte, el senador Alberto Espina (RN) manifestó
respecto de la iniciativa del parlamentario socialista
que “siempre he pensado que es un muy mal proyecto
porque no resuelve el problema de fondo. Esta inicia-
tiva significa una grave alteración de las normas de
las instituciones, particularmente de la administración
de justicia, porque estamos frente a personas que fue-
ron condenadas a 10 años en plena democracia y lo
que se pretende es que en vez de cumplir 10 años
cumplan dos”. A juicio del parlamentario, existiría
otra solución “que es analizar el tema de fondo de
cuáles son los derechos individuales y colectivos de
las comunidades mapuche, cuáles son los deberes de
ellos con el Estado de Chile y dentro de eso, se puede
ver si esto constituye una pacificación de la región y
entonces pueda estudiarse la posibilidad de un indulto.
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Razones jurídicas

La prolongada huelga de hambre mapuche
hizo visible una grave situación que
compromete al estado chileno: la violación
del derecho a un proceso justo. La propuesta
de una modificación a la ley de libertad
condicional, para que los presos mapuches
condenados puedan acceder a ese beneficio
ha abierto un debate público y jurídico
acerca de la igualdad ante la ley. En el
presente texto se entregan razones jurídicas
para la libertad y respaldo del proyecto de
ley mencionado.

Waikiman

LOS HECHOS NO REUNEN LAS EXIGENCIAS DEL
TIPO PENAL DE TERRORISMO: Para que tenga
lugar el delito terrorista en una situación concre-
ta, según lo enseña la doctrina, es indispensable

que la víctima inmediata sea una persona, o varias,
indiferenciadamente, afectándose la vida, la integridad
física o la libertad personal. En segundo lugar, como
víctima necesaria pero indirecta, el delito terrorista
debe afectar a toda la comunidad social que sufre la
intimidación. Y en tercer término, la víctima debe ser
el propio Estado en cuanto organización política. Sólo
la reunión de todos estos bienes jurídicos, conjunta-
mente afectados por la conducta terrorista, justifican
una política penal de máxima severidad, y la aplicación
al caso concreto de la legislación antiterrorista.

En los hechos no estuvo en juego la vida, integridad
o libertad de ninguna persona. La acción de quemar
el fundo Poluco – Pidenco fue calificado como incendio
de “bosques, mieses, pastos, monte, cierros o plantíos”
de acuerdo al 476 Nº 3 del Código Penal, distinguiéndolo
de los incendios provocados en lugares habitados o
con resultado de muerte o lesiones. Sólo se afectó la
propiedad forestal de Forestal Mininco. La última sen-
tencia que se dictó sobre el caso expresamente señaló
respecto de las declaraciones de los testigos, que ellos
“en parte alguna de su relato ha[bían] proporcionado
antecedentes para que estos jueces hayan podido
tener por establecido que el incendio que afectó al
predio Poluco Pidenco el día de los hechos formara
parte de un plan premeditado por parte de las personas
a quienes el persecutor fiscal atribuye participación
este delito, para atentar, ya sea en contra de la vida,
integridad física o libertad ambulatoria de este testigo
o de un determinado grupo de la población en los
términos descritos en las respectivas acusaciones”.

Tampoco fue alterada o puesto en peligro la exis-
tencia de la comunidad ni menos el orden constitucio-
nal. De ahí que la persecución criminal y condena a
dirigentes mapuche utilizando la legislación antiterro-
rista resulta desproporcionada por cuando no han sido
afectados los bienes jurídicos que precisamente protege
esa norma. La aplicación de una legislación represiva,
la más represiva que contempla nuestro ordenamiento
jurídico, para situaciones que no se ajustan a la hipó-
tesis del terrorismo, da cuenta de una utilización de
la legislación criminal con fines que exceden los estric-
tamente autorizados en una sociedad democrática

2. LAS PENAS SON DESPROPORCIONADAS: La adecuada
proporcionalidad de las penas es un principio funda-
mental que debe moldear todo nuestro ordenamiento
jurídico penal y fundar las decisiones sobre política
criminal que adopten las autoridades. En materia
penal este principio de proporcionalidad exige a la
autoridad pública discriminar aquellas conductas que
constituyen una afectación grave a un bien jurídico
relevante, de aquellas que no lo son. El derecho penal
sólo puede entrar a operar respecto de aquellos ilícitos
que constituyan una infracción significativa a bienes
jurídicos de relevancia, como también las penas
asignadas deben guardar la debida correspondencia
con la gravedad del hecho, tanto por la jerarquía del
bien jurídico afectado como por la intensidad del
ataque al mismo. Ha de excluirse, así, penas iguales
para hechos diferentes, y, viceversa, ha de descartarse

Por Sergio FUENZALIDA*

1.

* Investigador del Centro de Políticas Públicas y Derechos Indígenas

Todo ello, sobre la base de una propuesta global, que
resuelva el tema de fondo, porque en caso contrario
esto es simplemente un proyecto que no va a contar
con nuestro apoyo”, advirtió. Las opiniones de los
personeros de derecha lentamente han permeado al
gobierno, generando divisiones principalmente al
interior de las filas de la Democracia Cristiana. Sin ir
más lejos, parlamentarios de dicho partido anunciaron
el pasado 19 de junio la presentación de una iniciativa
legal distinta al proyecto de ley enviado por el senador
Navarro. Así lo manifestó la senadora Soledad Alvear
(DC), tras explicar que “existe un relativo consenso
de que el proyecto presentado por el senador Alejandro
Navarro y otros, no va a posibilitar el objetivo que se
busca, no sólo por razones jurídicas sino que por
eventuales inconstitucionalidades del proyecto”.

Una opinión similar manifestaría el propio presi-
dente de la Comisión, senador José Antonio Gómez
(PRSD), quien señaló que el proyecto planteado por
Navarro “es complejo y nuestra preocupación es que
puede tener vicios de inconstitucionalidad. Ese no es
un tema que resuelva yo, pero hemos escuchado
exposiciones de abogados que han manifestado que
no habría igualdad ante la ley, y que hay una serie de
normas que podrían ser vulneradas en función de la
aprobación de este proyecto. En función de eso hay
que buscar todas las alternativas posibles... Mi opinión
es que el tema hay que tratar de resolverlo de la mejor
forma posible, para que sea correcto jurídica y técnica-
mente. Nuestra preocupación es que se apruebe el
proyecto -porque hay votos suficientes- pero que
pueda ser rechazado en el Tribunal Constitucional.
No es razonable que se apruebe un proyecto de ley
con problemas o con indicaciones que podrían ser
inconstitucionales y por eso vamos a ver el tema a
fondo la próxima semana”. Gómez reconoció además
que pese a que están estudiando la iniciativa del senador
socialista, durante las audiencias públicas que se realiza-
ron la segunda semana de junio se plantearon algunas
fórmulas alternativas al proyecto. Sin embargo, reiteró
que era partidario de buscar una solución al problema
que afecta a los detenidos por la legislación pinochetista
“y eso pasa por buscar la aplicación de la ley común
en temas que son de delitos. No creo que haya que
aplicar la Ley Antiterrorista, salvo en casos demasiados
especializados, por lo tanto, si la solución la podemos
buscar por esa vía y el gobierno está de acuerdo,
podríamos verlo”. Se presenta entonces un tablero
político plagado de incertidumbres de cara a un nuevo
We Tripantu y a que el proyecto continúe su recorrido
por las diferentes comisiones del Congreso chileno.

De aprobarse finalmente la modificación promo-
vida por el senador Navarro se modificaría el Decreto
Ley 321 sobre Libertad Condicional y los presos
políticos mapuche accederían a un régimen de libertad
vigilada pese a haber sido condenados por la Ley
Antiterrorista, que impone el cumplimiento de la pena
en prisión. El 19 de mayo los huelguistas habían
retomado la medida de presión -interrumpida el 14
- al considerar que el Estado chileno actuaba descono-
ciendo la urgencia de la demanda. "No están presos
por ser mapuche o por sus posiciones ideológicas, ellos
cometieron ilícitos", sostuvo el 23 de mayo la presidente
de Chile, Michelle Bachelet, respondiendo a la presión
generada por la huelga de hambre y las movilizaciones
de apoyo. En tanto la prensa conservadora aportó sus
condimentos para caldear aún más el ambiente. El 22
de mayo el diario La Segunda dio publicidad supuestos
estudios militares que alertaban sobre el peligro que
para la "seguridad nacional" representa la demanda
y la eventual articulación social del Pueblo Mapuche.
Mientras que el diario El Mercurio acusó a José Aylwin,
presidente del Observatorio de Derechos Indígenas,
de orquestar la lucha mapuche y promover acciones
violentas. En este ambiente se llega a la etapa crucial
donde el Congreso definirá la suerte de sus legítimas
demandas de libertad / Azkintuwe

PARA LA LIBERTAD

penas distintas para hechos iguales. De no ser así, se
incurriría en una discriminación legal sin apoyo en la
justicia o sin motivación racional.

3. LAS CONDENAS SE APOYARON EN INDICIOS SOBRE
UNA SUPUESTA ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN
TERRORISTA: Los hechos, según las sentencias, serían
terroristas por ser parte de un proceso planificado,
concertado y preparado por un grupo de personas,
todos subjetivamente unidos para la finalidad de crear
el clima de inseguridad y terror. La finalidad terrorista
se deduciría del contexto en que los ilícitos se desarro-
llan, los que darían cuenta de una unión de voluntades
en orden a provocar terror. En consecuencia, la acción
de cada individuo tendría la finalidad de provocar te-
mor porque forma parte de un contexto, una organiza-
ción y una planificación. Ello supone naturalmente
probar la existencia de la organización.

4. LA SUPUESTA ORGANIZACIÓN TERRORISTA NO
PUDO SER ACREDITADA: No obstante, a la hora de
llevar adelante una investigación y un juicio para el
fin de acreditar la planificación y organización “terroris-
ta”, resulta que no fue posible acreditar organización
alguna en tal sentido ni menos que su finalidad sea
provocar terror. Por el contrario, la última sentencia
por asociación ilícita, dictada por el Tribunal Oral en
los Penal de Temuco, con fecha 22/7/2005, señaló en
su considerando que la organización de los imputados
alcanzaba a lo sumo a efectos de tomarse los predios
y repeler a la fuerza policial, pero no existía prueba
que acreditare una organización y planificación que
tuviera por objetivo sembrar terror o ejecutar actos
terrorista. El considerando décimo primero señala
que: “resulta evidente que se organizaban; que junto
con decidir la toma de un predio planeaban también
cómo se resistirían al desalojo y la estrategia necesaria
para evitar ser detenidos; pero no es ésa la planificación
que el tipo penal de la asociación ilícita requiere; la
norma legal exige una agenda o calendario de las
actividades ilícitas tendientes a la obtención del fin
que la asociación se ha propuesto; por lo demás, cabe
decir que la violencia, tratándose de toma de predios
no fue utilizada por los comuneros para ingresar a
ellos sino que fue la respuesta a la fuerza utilizada en
su contra para desalojarlos”.

La finalidad explícita de la organización encontraba
por lo demás un apoyo en la Ley Indígena independiente
del actuar, lícito o ilícito, de quienes parecían pertene-
cer a ella. El Tribunal afirma al respecto que la prueba
rendida “careció de la fuerza de convicción necesaria,
no se estableció mediante certezas judiciales, esto
es, verdades que excluyen toda duda razonable, que
existió una asociación ilícita”. De ahí que nos entramos
con una aplicación de la ley penal que resulta manifies-
tamente aberrante por cuanto se apoyan en un supuesto
que de manera explícita fue descartada por falta de
pruebas. Es decir, cuando tocó acreditar el supuesto
que fundó las condenas, resultó que él no pasaba de
ser una mera hipótesis / Azkintuwe



a presidenta de Chile Michelle Bachelet viste traje Azul y se siente cómoda.
Su embajador, el demócrata-cristiano Enrique Krauss, impuesto por Endesa
y Martín Villa al Gobierno de Ricardo Lagos, se encarga de tachar de la

lista y eliminar a toda persona molesta en la recepción oficial de intelectuales y
gente de la cultura que el reino de España ofrece a su invitada. La Secretaria de
Estado para la Cooperación Internacional, Leire Pagin, y la Ministra de Cultura,
Carmen Calvo, acompañan en Casa de América a la homenajeada con dos discursos
de compromiso. Sin embargo, antes que tome la palabra, la presidenta de Chile,
según esta previsto hará uso del verbo el laureado premio Nobel de Literatura,
José Saramago. Pero la intervención, gracias a su inteligencia,
rompe la dinámica anodina y vacua del acto. Su improvisada
arquitectura supone un inesperado cambio de rumbo.

La cara de la presidenta de Chile pierde ese color rosáceo
y se torna pálido. Su viaje ya no es tan placentero. Se siente
incomoda, molesta por el discurso del Nobel. Su mirada bus-
ca explicaciones. Y el séquito que la acompaña entiende que
el literato pasa el límite del buen talante al de mentar la madre
a las autoridades chilenas. Los murmullos de los invitados
muestra división de pareceres. Unos apoyan al escritor y
muestran sonrisas cómplices. Otros se alinean abiertamente
con la presidenta, y aplican el consabido adjetivo de comunista
al pensador hispanista. La delegación chilena se asombra y
el embajador Krauss, hombre gris, represor y corrupto que
participó en la trama civil del golpe militar contra Salvador
Allende, junto a su hermano Jaime, general de ejército, hoy
procesado por torturar hasta la muerte en el campo de concen-
tración de Pisagua a siete militantes de izquierdas, lo insulta
entre sus cercanos acompañantes. En el fuero interno Krauss
piensa que ha sido un error aceptar la idea de la Ministra
de Cultura. Su propuesta era más sensata. El orador debía
ser Mario Vargas llosa, Carlos Fuentes o Jorge Castañeda.

No vale la pena arriesgar la imagen de Chile y la política
exterior por un descabezado que aprovecha cualquier oportu-
nidad para desprestigiar el país, las instituciones y su demo-
cracia. Los discursos éticos cuestionando el quehacer de los
gobiernos de la Concertación en materia de violación de los
derechos humanos cuando se trata de la población aborigen
es una cuestión que no responde a la realidad del siglo XXI.
Se debe proceder al exterminio y erradicación por medio
del etnocidio. Hoy se aplica la Ley Antiterrorista a los
mapuche y se les condena por defender sus territorios y su cultura. ¿Pero qué fue
lo que molesto a la presidenta de Chile y a su embajador, tanto como a la ministra
y secretaria de estado? El discurso de Saramago ha sido silenciado, y desde luego
la prensa española, chilena y extranjera lo oculta sin darle ninguna importancia.
La presidenta tampoco contestó a su interlocutor, demostrando su insensibilidad
con una huelga de hambre que podía concluir con la muerte de varios mapuche
sometidos a un juicio sin garantías y con graves faltas en el procedimiento y en
su desarrollo.

Así se lo hizo saber Saramago: "Quiero pedirle una mirada hacia los Mapuche...
Estos habitantes originarios que han estado alejados de estos derechos, ahora se
ven atacados por las multinacionales que vienen a quitarles sus tierras para cons-
truir industrias" y siguió... "Yo le pido que lo que le voy a decir no se lo diga a
ninguna autoridad, pero hace un tiempo fui a Chile y mantuve una reunión clandes-
tina con una comunidad mapuche y cuando salí de Chile, después me enteré que
esos mapuche habían sido detenidos y estaban en la cárcel". Más adelante se
refirió a la democracia y sus valores para proteger a los seres humanos. La res-
puesta de la presidenta fue lacónica frente a la realidad que afecta a los mapuche.
No ocupó ni un minuto. Solo dijo en el peor estilo populista que el tema de los
pueblos indígenas siempre ha sido un tema de honda preocupación. Pero ella
ocultaba la realidad. Sabe la situación del Pueblo Mapuche, debió dar una respuesta
frente a la política de exterminio que reconoce el informe del relator de Naciones
Unidas, Rodolfo Stavenhagen, para Chile en el caso de Endesa. Expropiación de
tierras, acusaciones falsas, detenciones ilegales, acusaciones y juicios aplicando
la Ley Anti-terrorista. El colonialismo interno es una practica que define en la
actualidad el quehacer de los gobiernos de la Concertación. La presidenta defendió
el Estado de derecho y la propiedad privada, las acciones de las fuerzas de orden,
la legalidad vigente y los derechos de los latifundistas. Cada día los mapuche
están siendo sometidos a una política de acoso ya que sus tierras son ricas en
recursos naturales. Las multinacionales se han aliado con los gobiernos para
terminar con los pueblos indígenas por la vía de la violencia extrema. En el siglo
XIX, Bartolomé Mitre le dijo a Sarmiento que el indio lo único humano que tenía
era el color rojo de la sangre. Hoy en pleno siglo XXI, en Chile, Michelle Bachelet
sigue al pie de la letra dicha máxima, Sólo que ahora la dictan las multinacionales.
Gracias Saramago por la valentía / Azkintuwe

uántas veces soñamos en que algún día se terminaría el terror de la dictadura,
que la violencia sería un amargo recuerdo, que cada vez que tocaran a la
puerta ya no fuera la policía secreta, sino que simplemente el cartero del

barrio. Cuántas veces nos preguntamos el por qué de tanto odio en un país que se
preciaba de ser distinto, pero que a la hora de la verdad fue tan salvaje y furioso como
cualquiera. Por eso los sueños de un Chile diferente parecían distantes entre las balas
de los militares, la aquiescencia de políticos entreguistas y muchos chilenos que
optaron por la indiferencia ante el sufrimiento de las víctimas de la represión. Entonces
se apelaba a la fuerza del optimismo y al optimismo de la fuerza para dibujar un

mundo mejor. Y así nacieron las barricadas, las protestas
callejeras, las reuniones clandestinas, las acciones armadas:
así nació y creció la resistencia, a veces con más ganas
que recursos, con más pasión que preparación, pero poco
a poco se fue urdiendo la trama final y un día se desmoronó
la dictadura y se pudo percibir un enorme suspiro galopando
por cerros y montañas.

Pero nos equivocamos, pues pronto las aspiraciones
democráticas se vieron enturbiadas por la peculiar transición
chilena donde todo cambió para que todo siguiera igual.
O casi igual, porque indudablemente nadie cuestiona el
hecho de que se terminaron los secuestros, las desapa-
riciones de personas o las torturas masivas como forma
sistemática de control social, pero aún perviven las prácticas
dictatoriales del ejercicio omnímodo del poder y de la
represión de toda expresión de disenso. Y todos aquellos
que pensaron que el cuarto gobierno de la Concertación
sería distinto al estar encabezado por una víctima de las
violaciones a los derechos humanos bajo el régimen de
Pinochet deben estar decepcionados o, a lo menos, asom-
brados por lo acaecido en estos primeros dos meses. Es
que más allá del discurso electoralista que pregonaba “un
gobierno de los ciudadanos” y, un nuevo trato que
garantizara la ampliación de los espacios de participación,
lo cierto es que el actual gobierno se ha caracterizado por
una insólita faceta represiva que ha atentado en contra
de todo lo que ellos mismos planteaban como esencial
para una democracia. Es más, se realizaron sentidos
llamados a hablar con franqueza, pues el gobierno creía
en decir la verdad y, al mismo tiempo, que se la dijeran.

Sin embargo, cuando diversos sectores sociales
decidieron decir las cosas por su nombre y luchar por sus derechos al no ser escuchados
por las autoridades, la violencia estatal no se hizo esperar. Por el contrario, fue de
tal magnitud que devino en un clima de verdadero terror, reminiscente de otras épocas
cuando toda manifestación opositora era rápida y brutalmente reprimida. De la
violencia del “nuevo trato del Estado” pregonado por Michelle Bachelet y su gobierno
supieron los allegados de Peñalolen que bregan por poseer una vivienda digna y que,
en cambio, son allanados y golpeados por las fuerzas policiales. Los estudiantes
secundarios que osaron protestar por considerar injusto el alza en el arancel que deben
pagar para rendir la Prueba de Selección Universitaria y por las restricciones que se
les quiere imponer en el uso del pase escolar. Las organizaciones de Derechos
Humanos de Valparaíso que fueron golpeadas y atacadas con carros lanzaagua por
oponerse a la impunidad que se está consolidando en el país. Y, como no, la violenta
arremetida de carabineros a todas las manifestaciones llevadas a cabo en distintos
puntos del país en solidaridad con los cuatro presos políticos mapuche que llevaron
a cabo una huelga de hambre denunciando la injusticia de la que han sido objeto al
ser acusados de terrorismo.

Todo lo anterior son solo expresiones ostensibles de un peligroso fenómeno: la
institucionalización del terror como forma de control social. Se está configurando
una democracia a la fuerza donde no existe lugar para la crítica o la protesta so pena
de ser reprimidos por la policía y, además, por otras agencias del Estado -como la
Agencia Nacional de Inteligencia o el futuro Ministerio de Seguridad Pública- que
están conformando un poderoso aparato represivo al servicio del gobierno y, por
ende, cada vez se torna más vacía la consigna electoral concertacionista de que “Chile
Somos Todos”. Porque, la verdad, Chile no somos todos, hay una abismal diferencia
entre el poblador sin casa de Peñalolen y el multimillonario empresario que con su
fortuna personal de 3 mil millones de dólares puede comprarse cientos de mansiones;
no es lo mismo un alto ejecutivo de la empresa CGE Distribución que gana 760 mil
dólares y los 500 mil chilenos cesantes o aquellas 600 mil personas que subsisten
con el sueldo mínimo de tan solo 230 dólares. Por sobre todo, no es lo mismo un
mapuche que lucha por un pedazo de tierra, que un empresario forestal. Al primero
se le aplica la Ley Antiterrorista, se le reprime y encarcela. Al segundo se le alaba
por obtener ingentes utilidades y contribuir a la imagen de Chile como un país desa-
rrollado ante el mundo ¿El indígena? Da lo mismo, porque definitivamente Chile no
somos todos / Azkintuwe

Por Tito TRICOT*

Gracias José Saramago Democracia a la fuerza
Por Marcos ROITMAN*
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ágame el favor de mirar a los mapuche", señaló el reconocido Premio
Nobel de literatura portugués, José Saramago, a la presidenta chilena,
Michelle Bachelet en un acto con el mundo de la cultura ibérica en

Madrid, el 10 de mayo. Saramago se refirió a los mapuche como “los chilenos
más antiguos”, lamentando que los miembros de este pueblo fuesen “perseguidos
todos los días”. La interpelación de Saramago no debe extrañar. Ella se debe al
conocimiento que existe a nivel internacional del trato discriminatorio del que
son objeto los pueblos indígenas en Chile. Un trato que se manifiesta no solo en
las evidentes desigualdades económicas y sociales existentes entre la población
indígena y el resto del país -no por causualidad la Araucanía
es la región más pobre del país-, sino también en el descono-
cimiento de su existencia y derechos en la carta fundamental.
El mismo trato se evidencia en los abusos cometidos por la
policía en allanamientos a comunidades mapuche -donde
hasta ancianos y niños han sido objeto de vejaciones- y en
el tratamiento criminal dado a sus demandas sociales. Se
trata, como sabemos, de hechos que han sido constatados
en forma reiterada por prestigiosas instancias y personalidades
del mundo de los derechos humanos, incluyendo entidades
de las Naciones Unidas, y que por lo mismo, resulta difícil
de desmentir.

Precisamente esta última forma de discriminación -la
persecución de su protesta social como protesta criminal-
es la que ha motivado a tres personas mapuche y una
simpatizante de la causa de este pueblo, condenados el 2004
a 10 años y un día de cárcel por el supuesto delito de "incendio
terrorista" (delito cuyo carácter terrorista fue desestimado
por la justicia este año al absolver en la misma causa a dos
comuneros mapuche), a desarrollar una huelga de hambre
que superó los 60 días. Ello ha llevado a algunos analistas
a interpelar a la Presidenta Bachelet, instándola a no asumir
la misma actitud inflexible de Margaret Thatcher, primera
ministra de Gran Bretaña, conocida como la dama de hierro,
quien a comienzos de los ochenta llevó a la muerte al norir-
landes Bobby Sands -y más tarde a varias personas más-
encarceladas por su gobierno por razones políticas, tras negar-
se a cualquier negociación frente a su larga huelga de hambre.

En mundo globalizado, los medios de comunicación per-
miten que lo que ocurre en Chile con los mapuche sea conoci-
do por la opinión pública hasta en los más remotos rincones
del planeta. Para el público europeo, generalmente bien informado, resulta difícil
de comprender como un país formalmente democrático como Chile de un trato
tan indigno a sus integrantes más “antiguos”, como calificó Saramago a los
mapuche, quienes a través de la historia han sido objeto de múltiples formas de
sometimiento. La paradoja para los gobiernos de la Concertación es que ahora
son ellos -y no la burda dictadura del general Pinochet- los que son objeto de
crítica internacional por su conducta violatoria de los derechos humanos, en este
caso, los derechos de los pueblos originarios. Tal interpelación, que obviamente
resulta incomoda para quienes adhieren a los principios democráticos, se mantendrá
mientras dichos gobiernos no enfrenten las serias contradicciones de que han
adolecido en su tratamiento de esta parte no mirada de nuestra sociedad.

En efecto, si bien en lo retórico han valorado la diversidad étnica y cultural
que hay en Chile, sus políticas hacia los pueblos indígenas han sido contradictorias,
ya que en reiteradas ocasiones han hecho primar su interés en expandir -a través
de proyectos de inversión forestal, hidroeléctricos o camineros- el libre comercio
y la economía global hacia sus territorios, ricos en recursos naturales, por sobre
la voluntad, dignidad y derechos de sus comunidades. Cada vez que los pueblos
indígenas han protestado en contra de la imposición de una forma de desarrollo
en que no han consentido y que, en poco o nada los beneficia, sus dirigentes han
sido reprimidos, sus líderes procesados y encarcelados. En esencia la contradicción
de los gobiernos de la Concertación ha radicado en que pretenden ser modernos,
pero utilizan, en su trato con los pueblos antiguos, o primeras naciones, como se
les denomina en otros contextos más respetuosos de la diversidad cultural, las
herramientas represivas características de los estados autoritarios, y eso no es
aceptable hoy en la comunidad internacional.

Es de esperar que el mensaje de Saramago sea escuchado por el país y, en
particular, por la Presidenta. Ello no solo para responder, antes de que sea muy
tarde, a las justas demandas de los presos políticos mapuche, sino también, y por
sobre todo, para rediseñar la que ha sido hasta ahora la política del estado y la
actitud de la sociedad chilena hacia los pueblos originarios, permitiendo de este
modo avanzar hacia el “nuevo trato” para con ellos, nuevo trato del que mucho
se ha hablado en los últimos años, pero del que muy poco se ha practicado en la
realidad / Azkintuwe

n Chile hay una figura legal llamada “incendio terrorista”. Esta es la que
ha servido para juzgar y encarcelar a dirigentes mapuche. ¿En qué se diferencia
un “incendio terrorista” de uno provocado por un pirómano o un descuidado

fumador que bota una colilla? El tema se debate en el Senado en estos días alrededor
de una propuesta del senador Alejandro Navarro. Según las autoridades del Ministerio
del Interior del Gobierno pasado la Ley Antiterrorista, en su conjunto, es legítima
puesto que fue modificada y refrendada por el Congreso. Por ello cabía aplicarla ya
que la “Araucanía estaba en llamas”. La autoridad ministerial de la época considera
que la aplicación de la Ley Antiterrorista a los mapuche no solo no se justificó sino

que además fue efectiva en contener la violencia.

En lo que toca a los incendios son terroristas cuando
“buscan producir temor” y “pretenden arrancar una decisión
de las autoridades”. De acuerdo con esta definición si una
bomba molotov, lanzada por un estudiante, consumiera
una propiedad cabría aplicar la figura de “incendio terro-
rista”. De hecho no es inusual la quema de vehículos y
mobiliario urbano en manifestaciones que alcanzan grados
intensos de confrontación. La diferencia entre la violencia
social y el terrorismo es significativa aunque, en la práctica,
los resultados sean los mismos: bienes reducidos a escom-
bros. Es ingenuo señalar que causar temor y ejercer presión
política es característico del terrorismo. Cualquiera que
recurre a la violencia, más allá de la defensa propia, suele
buscar la intimidación del adversario. Así ocurre con las
fuerzas represivas cuando cargan con bastones y bombas
lacrimógenas. Si se recurre a la violencia es tras un objetivo
que puede ser, precisamente, arrancarle concesiones polí-
ticas a la autoridad ya sea el Gobierno o particulares.

No por mucho repetirlo deja de ser verdad. El terrorismo
es un método. Y como tal puede ser empleado por todo
tipo de organizaciones dentro o fuera del Estado y desde
todas las gamas del espectro político. No es un monopolio
de la izquierda o la derecha. El empleo de este método
que puede estar motivado por cualquiera de las infinitas
pasiones que inflaman a los hombres. El elemento más
importante del método terrorista es su condición de clandes-
tinidad en cuanto a la organización que lo lleva a cabo.
Ello no debe confundirse con esconder la identidad de
los individuos que cometen acciones violentistas. Es
natural que quien comete un acto ilícito, como lo es la

destrucción de propiedad, buscará encubrir su identidad. De allí que proliferen los
encapuchados a la hora de lanzar piedras, robar o provocar serios destrozos.

En el caso de la violencia social aunque se desconoce a los hechores se conoce
a los dirigentes que convocan a las movilizaciones. Las organizaciones terroristas,
en cambio, operan en el más absoluto secreto. Aunque en algunos casos incluso se
sabe quienes las dirigen su paradero es ignorado. Este es el momento en que las
organizaciones sociales, aquello que se denomina la sociedad civil, acoten el margen
de maniobra del Estado. La Ley Antiterrorista es arbitraria pues tiene un enorme
poder discrecional, como quedó demostrado en el Gobierno anterior. Un incendio
puede ser calificado como terrorista por la forma en que se ejecuta y no por los objeti-
vos políticos que persigue. Aplicar la caracterización de terrorista a acciones mapuche
y no a otros movimientos es discriminación pura. Así se viola el principio básico que
hace a todos los ciudadanos iguales ante la ley.

El terrorismo, en rigor, es un método clandestino de combate. Con la concepción
que el fuego se combate con fuego, la CIA emplea esta metodología. Pero, en el
lenguaje cotidiano, el terrorismo se ha convertido en un adjetivo para designar una
lucha artera y enemiga de la seguridad de la ciudadanía. Desde la perspectiva del
empleo peyorativo del adjetivo terrorista, es mala fe acusar a activistas mapuche bajo
una Ley Antiterrorista. Tanto más que esta ley fue gestada bajo un régimen dictatorial
carente de legitimidad. Es una hipocresía postular ante el mundo que en Chile reina
la paz, es decir que no operan grupos terroristas, y a la vez encausar a compatriotas
bajo ese cargo. La violencia social ejercida por un estudiante encapuchado que lanza
una molotov es un delito, pero no constituye un acto terrorista. Como tampoco lo es
la quema de bienes por parte de activistas mapuche. Sus organizaciones y liderazgos
son públicos. Pueden encontrarse en varias páginas web.

Si un agente del Estado ejerce fuerza desmedida con el fin de amedrentar se le
acusará de abuso de poder o de violar los derechos humanos. Pero aunque haya
aterrorizado a las víctimas no cabe juzgarlo como un terrorista, puesto que no utilizó
este método, de la misma forma que no lo hicieron los cuatro mapuche que han
depuesto su agónica huelga de hambre en Temuco. El adecuado uso del lenguaje es
clave en estas materias, pues condiciona las percepciones o, como dicen algunos,
crea realidades / Azkintuwe

Por Raúl SOHR*

El llamado del Nobel ¿Terrorismo mapuche?
Por José AYLWIN*

"H E

* Abogado, Co-Director del Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas * Periodista, Analista de Defensa Internacional
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Amulzugun  /  Crónica

svaldo Bayer llegó a Trenque Lauquen para
brindar una exposición acerca de la denomi-
nada "Campaña al Desierto", en el marco
del 130º aniversario de la fundación de dicha

ciudad. La charla, organizada por la revista Clivajes,
constó de una introducción al tema de la invasión mi-
litar al denominado "Desierto", con lecturas de extrac-
tos de documentos del Archivo General de la Nación.
En ellos aparecían comentarios del general Julio Argen-
tino Roca sobre los indígenas, basados en un racismo
profundo. Bayer se explayó en este sentido y basándose
en documentación histórica, planteó que "el problema,
para los que querían el llamado «progreso», era, concre-
tamente, que los indígenas no poseían el concepto de
"propiedad". Para ellos, todo era de todos. Pero a
pesar de saber esto, los blancos llamaron a los indígenas
"ladrones" y "salvajes", y a cambio del aniquilamiento,
le regalaron al General Roca 50.000 hectáreas de las
tierras saqueadas a sus habitantes originarios: ranqueles
y mapuche".

Impulsor de una campaña a favor del retiro del
monumento al militar argentino del centro de la ciudad
de Buenos Aires, el escritor ha reivindicado con fuerza
los derechos de los habitantes originales de la "tierra
del oeste" o Puelmapu. Al respecto y con el sentido
del humor que lo caracteriza, Bayer explicó que "noso-
tros no pedimos que los monumentos de Roca sean
destruidos. Proponemos, en cambio, que sean traslada-
dos a la Estancia La Larga". Esta estancia es propiedad
de los descendientes de Roca y había sido cedida por
el gobierno nacional al militar, como premio por su
protagonismo en la apropiación del territorio mapuche.
«La Larga», es una estancia ubicada en Guaminí y la
propuesta de Bayer es que las 36 estatuas que honran
al general genocida sean ubicadas allí, para que sus
bisnietos decoren esa gran cantidad de hectáreas con
la figura de su benefactor familiar. El escritor explicó
su proyecto de quitar el gigantesco monumento a
Roca que se erige en plena Capital Federal. "¿Por qué
premiamos a los asesinos con monumentos y calles
hermosas?", se preguntó en más de una oportunidad.
"¿Por qué no hay reconocimientos para los luchadores
que dieron, con absoluta entrega y coraje, su vida?".
Bayer suele decir que los cambios de calles serían un
principio "para poder a mirarnos en el espejo". Junto
a diferentes comisiones ha presentado en la Legislatura
estos proyectos, que no han sido aprobados. "No en-
tiendo por qué hacemos culto a los asesinos. Debería-
mos poder elegir dónde vivir, con qué nombre llamar
a la calle que habitamos". "Según estudios de la Univer-
sidad Nacional de Buenos Aires, el 56% de la población
argentina tiene sangre aborigen", señaló Bayer. "Por
qué, entonces, se perpetúa el insulto, se oculta la verda-

¿"Por qué premiamos a los asesinos"?

Por Diario La Opinión*

O La periodista Alexandra «Jani» García explicó las razones por las
que el escritor Osvaldo Bayer fue invitado a Trenque Lauquen:
"Apelamos a Osvaldo Bayer porque es un reivindicador de las
convicciones políticas que han sido siempre ocultadas y porque,
como Rodolfo Walsh, es un sembrador de quimeras y rebeldías.
Convocamos a Bayer para hablar de la otra historia, la que está
llena de sentidos y de decisiones políticas", señaló.

dera historia y se insiste aún, no sólo en loar a los
asesinos, sino en negar la verdadera identidad". Loren-
zo Cejas Pincén, descendiente directo del histórico
Cacique Pincén, se encontraba entre el público. Cuando
Bayer llegó a los salones se presentó y le dio la bienve-
nida en la lengua nacional de su pueblo, el mapuzungun.

Finalizando la conferencia, ante un aplauso cerrado
del público, Bayer se paró y humildemente acompañó
el aplauso, dirigiéndolo a la familia Pincén. El escritor
habló también de la Guerra de la Triple Alianza, para
graficar la paradoja del "Progreso Blanco" y recordó
que "el pueblo mapuche no tiene fronteras, ésa es obra
de los blancos. La crueldad de la historia oficial califica
de "salvajes" a los habitantes originarios de estas tie-
rras, pero está visto, que a los occidentales y cristianos,
representados en Roca, les queda mejor esa palabra".
San Martín, Belgrano, Bolívar y O´Higgins fueron
reivindicados en la conferencia por el autor de La
Patagonia Rebelde: "Ellos nombraban a los indígenas
como nuestros hermanos, nuestros paisanos los
indios", recordó. Bayer también se refirió al hermano
menor del genocida, llamado Ataliva Roca y habló
de la fortuna que gestó durante el mandato de su her-
mano. "Ataliva se ocupaba de administrar los bienes
de su hermano, ¡qué sacrificado! ¿verdad?. La familia
Roca, igual que la familia Martínez de Hoz, y Álzaga
Unzué, por citar solo algunos ejemplos, se quedaron
con las tierras que formaban el llamado desierto y
que sabemos estaban pobladas". En este marco, Bayer
citó a Sarmiento, el que acuñó la frase: "Roca hace
negocios y su hermano ataliva", nombre propio con-
vertido en verbo para graficar que "atalivar es quedarse
con los vueltos, es decir, coimear".

Un punto aparte de la exposición del destacado
intelectual lo fueron sus referencias al movimiento
obrero. "Además de la historia de la represión de los
pueblos originarios durante Roca, habría que hablar
sobre la represión obrera que efectuó durante sus
mandatos. La ley 4.144, de Residencia, le pertenece
a él, aunque fue escrita por Miguel Cané. Es una de

las leyes más crueles contra la lucha indiscutible de
los obreros por las ocho horas de trabajo. Además de
las brutales represiones contra sus manifestaciones",
dijo y nombró a los Mártires de Chicago, a los primeros
sindicatos, de origen anarquista y socialista, y a figuras
actuales, como la de Pocho Lepratti, quien fue asesina-
do por la policía de Rosario en diciembre de 2001.
Pero marcó la necesidad de reivindicar la lucha y las
conquistas obreras "que son patrimonio de estas per-
sonas, entregadas a la búsqueda de la justicia social",
señaló Bayer.

A la hora del debate, y ante una pregunta del pú-
blico, Bayer dio su opinión con respecto a los tres
años de gobierno del Presidente Néstor Kirchner:
"Pienso que es conveniente apoyar lo que está bien
hecho y no apuntar solamente a lo criticable. En
materia de Derechos Humanos, Kirchner está haciendo
un buen trabajo, a pesar de su pasado como Goberna-
dor de Santa Cruz, donde tuvo actuaciones verdadera-
mente cuestionables. A mí me sorprende un poco su
acción actual en este sentido, porque no sabía que le
interesaba tanto la cuestión de los Derechos Huma-
nos… pero hay gente en su gestión, muy comprome-
tida en esta materia, como Nilda Garré" (ministro de
Defensa de la Nación). Con respecto a la política eco-
nómica del gobierno nacional, el escritor manifestó.
"Hay mucha gente con urgencias, ellos no pueden es-
perar. Debemos insistir en el reclamo para que la po-
breza y la desocupación se terminen definitivamente.
Estas son cuestiones que no debemos dejar de señalar".

Esta es una apretada síntesis de la conferencia que
Osvaldo Bayer brindó en Trenque Lauquen y que du-
ró tres horas. Es imprescindible, para que las sociedades
tengan la oportunidad de conocer su origen y para
recuperar el pensamiento crítico que tantos años de
silencio y negación han logrado destruir, que se desa-
rrollen espacios para el debate. Esta fue una oportu-
nidad poco frecuente en Trenque Lauquen, que acce-
dió, en la voz de Osvaldo Bayer, a la historia oculta
(da). Pero además, Trenque Lauquen (que oficialmente,



- ¿Cuál es su enfoque de estudio sobre
la Campaña del Desierto?

– Walter del Río: Trabajamos como una
red que nuclea a gente que trabaja desde
distintos sectores en la memoria y documen-
tación sobre determinados hechos históricos
ignorados de la Campaña del Desierto y
posteriores, sobre el genocidio indígena,
incorporando documentación que no era
tenida en cuenta para describir hechos además de la
memoria oral, de las personas que vivieron los hechos
que se transmitieron por generaciones.

–¿Qué documentaciones se omitieron?

–W.D.R.: Si uno va a los archivos históricos documen-
tales, hay poco pero hay documentación, mucha de
ella consultada a veces por gente que dice que no hubo
genocidio y sin embargo todos los datos están ahí.

–Diana Lenton: Por ejemplo, trabajamos con copias
de publicaciones que hizo el diario “La Nación”, cartas
editoriales, es decir la palabra de Mitre. En un artículo
de ese diario el 16 y 17 de noviembre de 1878 denuncia
la actuación de Rudecindo Roca (hermano de Julio)
en San Luis con una matanza de 60 indígenas desarma-
dos y lo califica de “crimen de lesa humanidad” en
medio de las campañas. Están los partes militares, que
tampoco han sido estudiados a fondo y dicen cosas
terribles. De allí sale el secuestro de chicos, la matanza
de prisioneros, la violación sistemática como arma de
guerra. La prostitución forzada como botín de guerra
de los soldados era algo fomentado desde los mandos.

–¿Es aplicable en la Campaña del Desierto la noción
de genocidio, más allá de reconocerse desigualdad
militar y matanzas terribles? Algunos historiadores
dicen que es una categoría posterior y no aplicable.

–D.L.: Seguimos el modelo de la Convención para la
Prevención y Sanción del Delito de Genocidio de Na-
ciones Unidas, de 1948, que se aplica al genocidio nazi
que fue anterior. La carta también se aplica al genocidio
armenio de 1915... se puede aplicar retroactivamente.
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y año tras año, festeja la "Campaña al Desierto") le
vio la cara y aplaudió a su «ciudadano ilustre», a un
incansable defensor de los Derechos Humanos, a un
reivindicador de los pueblos originarios, a un prota-
gonista de la historia argentina. Se permitió la diserta-
ción, se mostró interesado. Se dio un lujo, y lo mejor,
es que puede repetirse. En la presentación del escritor,
la periodista Alexandra «Jani» García explicó las razones
por las que Osvaldo Bayer fue invitado a Trenque
Lauquen: "Apelamos a Osvaldo Bayer, porque es un
reivindicador de las convicciones políticas que han

sido siempre ocultadas, y porque, como Rodolfo
Walsh, es un sembrador de quimeras y rebeldías.
Convocamos a Bayer para hablar de la otra historia,
la que está llena de sentidos y de decisiones políticas.
Porque nos resulta insuficiente la narración del
mandato militar sobre las campañas al desierto, y
porque no queremos justificaciones del aniquilamiento
indígena". "Lo llamamos para conocer la lucha de los
movimientos obreros de la historia, porque sabemos
que la palabra sindicato no nació ligada a la corrupción,
ni al vaciamiento, ni al interés personal. Porque quere-

mos hablar de las conquistas sociales, y no sólo de
los resultados de esa lucha, que se ligan siempre a la
muerte, como queriendo adiestrarnos, en aras de la
quietud y el silencio. Pero fundamentalmente, lo con-
vocamos porque quisimos hacerlo, y afortunadamente
aceptó. El filósofo José Pablo Feinnman definió a
Osvaldo Bayer como «La figura moral más importante
de estos tiempos», a nosotros nos emociona su presen-
cia y nos damos el lujo de abordar la historia a través
de su voz", finalizó / Azkintuwe

Visite: www.laopinión.com.ar

n estudio realizado por los investigadores
Diana Lenton y Walter Del Río confirma
que existió en Puelmapu el objetivo de exter-
minar al Pueblo Mapuche -y otros pueblos

originarios- en tiempos de la denominada "Campaña
del Desierto". Analizando la Carta contra el Genocidio
de la ONU y diversos registros históricos, los autores
documentan el exterminio de poblaciones civiles, la
separación de familias para ser usados como esclavos,
campos de concentración, y arbitrariedad y corrupción
con las tierras despojadas. Diana Lenton es antropóloga
social, docente e investigadora de la UBA. Se especia-
lizó en antropología histórica y política. Su tesis doctoral
analiza las políticas indigenistas y el discurso político
sobre indígenas en el estado nacional en los últimos
125 años. Escribió “Cartografías argentinas”. Walter
del Río es historiador, magister en Etnohistoria de la
Universidad de Chile y doctor en antropología. Es
becario del Conicet y se desempeña en la sección antro-
pología y etnografía de la facultad de Filosofía y letras
de la UBA. Escribió recientemente el libro “Memorias
de la expropiación. Sometimiento e incorporación indí-
gena en la Patagonia (1872-1943)”.

Ambos investigadores participan actualmente en
la “Red de estudios sobre genocidio de la política indí-
gena en Argentina”, que reúne e intercambia informa-
ción entre grupos de investigadores de Buenos Aires,
cinco o seis organizaciones de militancia indígena y
otras académicas, como la del Comahue, la de la UBA,
pero está planteándose todavía cómo se articula. Cuando
se les consulta el por qué hablar de genocidio en esa
época, Del Río es enfático en señalar que “primero y
principal es hablar y pensar en términos históricos que
hoy estaban cerrados. La definición de genocidio permi-
te ver los hechos de un país que se construye sojuzgando
a los que entiende como diferentes y cómo se maneja
esa diferencia, eliminándola y construyendo una historia
nacional de la cual algunos quedan excluidos. Reivin-
dicar la Campaña del Desierto sólo como una epopeya
militar y en términos de progreso y conformación del
Estado cierra y deja en el olvido muchos temas. Hablar
de genocidio genera tanto ruido que es positivo, porque
habla y se piensa en la historia de otra manera". A con-
tinuación, una entrevista con ambos investigadores.

Por Leonardo HERREROS*

U

La solución final
ESTUDIO CONFIRMA GENOCIDIO CONTRA MAPUCHES

Trabajo de la “Red de Estudios sobre Genocidio de la Política
Indígena en Argentina” confirmó la existencia de un plan para

exterminar a los Mapuche y otros pueblos indígenas en tiempos
de la denominada "Campaña del Desierto" en Argentina.

"Reivindicar la Campaña del Desierto sólo como una epopeya
militar y en términos de progreso y conformación del Estado cierra

y deja en el olvido muchos temas", advierten sus autores.

Julio A . Rocade

Diario Río Negro

No evaluamos los resultados, porque algunos dicen
que se no se exterminó a toda la población indígena,
pero el genocidio nazi también fracasó en exterminar
a todos lo judíos y no por eso es menos genocidio. Por-
que la definición se da por el proyecto, no por resultados,
la intencionalidad de acabar con un pueblo. Hay un
proyecto genocida.

–¿En dónde se enuncia, en dónde se especifica algo
similar a la “solución final” de los nazis? ¿Hay algún
discurso, algún documento?

–D.L.: Por empezar en el discurso político, en el Legis-
lativo de la época en donde se habla directamente de
“exterminar a los indios salvajes y bárbaros de Pampa
y Patagonia”; y con las prácticas que se producen, pe-
queñas algunas, pero que se suman. El art. 11 de la
carta de ONU te habla de genocidio primero como
“acciones de un Estado contra sociedad civil” y esto
se cumple, porque las mayores acciones militares no
eran entre grupos de soldados o guerreros de dos ban-
dos, sino que en muchos casos el Ejército atacó a sa-
biendas tolderías vacías de hombres adultos porque
estaban en otras partidas, con mujeres y chicos solos.
Eso lo cuenta el propio general Conrado Villegas. En
la memoria del Ministerio de Guerra y Marina de 1881
dice “sabemos que el indio es como el tero, que en un
lugar grita y en otro tiene el nido. Nosotros sabíamos
que los indios de tal cacique estaban apostados en tal
lugar entonces fuimos a la toldería e hicimos tanto de
botín, de mujeres y ‘chusma’” ( lenguaje que designaba
a mujeres y niños).  Parece que los objetivos no estaban
en los guerreros indígenas sino en la población civil.
La otra parte de la definición de genocidio habla de
“actos perpetrados con la intención de destruir total o

- Diana Lenton, Antropóloga.




